
Núm. 9o. Sábado 21 de Abril Año de 1877. 

-

j 

A D V t R T I S C I A O T I C I A L . 

Lt» l e y e s , tiritones y anímelos q n e hayan <to Insertarse <»n 

los BOL. TIBES o n c u L t s se han <ie mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 

1>s mencionados periódicos. 

(¡leal orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publica todo» los d í a s , excepto loa d o m i n g o s . 

Pucctos M: «vseiucio.i.—F.«i e s u capital , l l evado .« domic i l i o , 10 ra. mensua les 

anticipados; fuera de el la 14 rs . al mes; ,36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un 

a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta a la Adminis trac ión , 

con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A D V E B T I I O I A JEDITOSIAJU. 

Las dlsposicionea de las Autor idade» , excepto la» qa» 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle ^Oficial. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . (1) 

CAPÍTULO VIII. 
De las concesiones de dominio público y 

dominio del Estado. 
(Continuación.) 

Art. 100. Cuando para las concesio
nes de la clase á que se refiere el art . 98 
se hubiesen presentado dos ó más peti
ciones, el Ministro de Fomento elegirá 
por el procedimiento marcado en el ar
tículo 97 U que crea másconveniente para 
que sirva de base á la licitación pública 
que ha de determinar á quien debe otor
garse definitivamente la concesión. 

Art. 101. Las concesiones á que se 
refieren los artículos anteriores de este 
capítulo se otorgarán por 99 años á lo 
más , salvo los casos en que las leyes es
peciales de obras públicas establezcan 
mayor tiempo, ó que la concesión se otor
gue por medio de una ley especial que 
así lo determine. 

En todo caso estas concesiones se 
entenderán siempre hechas sin perjuicio 
de tercero y dejando á salvo los derechos 
adquiridos. El concesionario será por 
consiguiente responsable de los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar la obra á 
ta propiedad privada ó á la parte do do
minio público no ocupada. 

Art. 102. Otorgada la concesión y he
cha efectiva la fianza se expedirá un t í tu
lo en que se haga constar el otorgamien
to y las condiciones pactadas, certificán
dose además la cousiguacion de la fianza, 
y agregándose un ejemplar impreso y 
autorizado de esta ley y del reglamento 
para su ejecución. 

Art.'103. El concesionariopodrátraus-
ferir su concesión ó enajenar las obras li
bremente; pero entendiéndose que el que 
le sustituya en su3 derechos le sustituye 
también en las obligaciones que lo impo
nen las cláusulas de la concesión, y que
dando subsistentes las garantías que han 
de hacer efectiva su responsabilidad. 

De la enajenación ó transferencia de 
los derechos correspondientes al concesio
nario se dará cueuta al Ministerio de Fo
mento ó á la corporación que hubiese 
otorgado la concesión á los efectos opor
tunos. 

Art. 104. Hecha la concesión, corres
ponde á la Administración vigilar por el 
exacto cumplimiento de las cláusulas es
tipuladas, así durante la ejecución de las 
•obras como durante su explotación. 

La fianza á que se refiere el ar t . 96, 
párrafo tercero, se devolverá al concesio
nario cuando justifique haber terminado 
las obras, y se hará constar en su cédula 
de concesión. 

Art. 105. La deelaracioude caducidad 
de una couecsiou de dominio público, en 

(1) Véanse los números 02 y siguientes del 
•UOLETIS. • 

el caso de que proceda, corresponde pro
nunciarla al Miuisterio de Fomento, pre
vio expediente, en el que deberá precisa
mente ser oi io el interesado. Las conse
cuencias de la caducidad serán las que 
para casos análogos so establecen en los 
capítulos VI y VII de esta ley. 

Declarada la caducidad', se recogerá 
é iuutilizará el título de la concesiou. 

Art. 106. Cuando se t rate de lleva;- á 
cabo por particulares ó Compañías una 
obra que hubiere de ocupar permanente
mente una parte del dominio público en 
la que no exista uso ui aprovechamiento 
público alguno, bastará una autorización 
administrativa, que corresponde otorgar 
al Ministro de Fomento ó sus delegados, 
conforme dispongan las leyes especiales 
y los reglamentos. 

Art. Í07. El que pretenda la autori
zación á que se refiere el artículo anterior, 
deberá acompañar á su petición un pro
yecto en que se exprese el objeto de la 
obra, la parte de domiuio público que se 
intente ocupar y un presupuesto de los 
trabajos. 

Este proyecto se someterá á los t rá
mites que prescriban las leyes"especiales 
y los reglamentos antes de concederse la 
autorización. 

Art. 108. Cuaudo para la ejecución ó 
explotación de una obra que soliciten los 
partieularesó Compañías sea necesaria la 
-ocupaciou temporal de una parte del do
minio público destinado al uso general, 
deberá preceder también autorización del 
Ministro de Fomento ó sus delegados. 
Es ta autorización podrá ser concedida 
sin exigir fianza ni presentación de pro
yecto, y por trámites breves que se de
signarán en los reglamentos. 

Art. 109. También se necesita autori
zación administrativa para la ejecución 
ó explotación de una obra que altere ser
vidumbres establecidas sobre propiedad 
privada en beneficio del dominio público. 
Es ta autorización se otorgará por ol Mi
nistro de Fomento ó sus delegados, como 
en el caso del articulo auterior; pero po
drá tener el carácter de perpetuidad, sal
vo siempre los derechos do propidad par
ticular. 

Art. 110. Para las obras destinadas al 
ejercicio de una industria particular podrá 
concederse la ocupación de cosas de do
minio público con arreglo á las prescrip
ciones de esta ley general y á las especia
les de obras públicas: una vez hecha la 
coucesiou á que se refiere el párrafo an te 
rior, el particular ó Compañía que la ob
tenga podrá construir la obra y servirse 
de ella en los términos que estime conve
nientes, sin más intervención por parte 
del Gobierno que la que se refiere á la 
seguridad, policía y régimen del dominio 
público. 

Art. 111. Cuando para la ejecución 
de una obra por Compañías ó particulares 
destinada al uso público ó al privado ha -
va de ocuparse una parte del dominio del 
listado, será necesario que preceda con
cesión del Minisrro de Fomento con arre
glo á lo establecido en los artículos de 
este capitulo que t ra tan del dominio pú

blico; pero siempre con el requisito indis
pensable de la pública licitación, á que 
servirá de base el proyecto del peticiona
rio. 

La licitación tendrá por objeto deter
minar la cantidad que el concesionario 
haya de satisfacer por razou del dominio 
cedido, y se verificará con arreglo á las 
formalidades exigidas para la Venta de fin
cas del Estado, adjudicándose la conce
sión al mejor postor. 

El solicitante tendrá en el remate el 
derecho de tauteo; y en el caso de no 
quedarse con la concesión, el de ser in
demnizado por el adjudicatario de los g a s 
tos del proyecto según tasación pericial 
practicada y anunciada antes do la su
basta. 

Art. 112. Se necesitará autorización 
del Ministro de Fomento para ejecutar ó 
explotar una obra que altero servidum
bres establecidas en dominios del Estado. 

Esta autorización se concederá con 
arreglo á trámites auálogos á lo prescrito 
en el art . 109 de esta ley. 

Art. 113. Las resoluciones en materia 
de coucesiones por Autoridad competente 
de dominio público y del Estado serán 
ejecutivas, salvo los recursos que proce
dan con arreglo á las leyes. 

CAPÍTULO IX. 

De la declaración de utilidad pública. 

Art. 114. A la ejecución de toda obra 
destinada al uso público, cualquiera que 
sea la entidad que la hubiese de cons
truir, deberá preceder la declaración de 
utilidad pública. 

Se exceptúau de esta formalidad: 
1.° Las obras quo sean de cargo del 

Estado y se lleven á cabo con arreglo á 
las prescripciones del capítulo III de la 
presente ley. 

2.° Las obras comprendidas en los 
planos generales, provinciales y munici
pales que se designan en los artículos 
20, 34 y 44 de la misma ley. 

3.° Toda obra, cualquiera que sea su 
clase, cuya ejecución hubiese sido auto
rizada por una ley especial. 

Ninguna obra destinada al uso parti
cular podrá ser declarada de utilidad pú
blica. 

Art. 115. La declaración do utilidad 
pública llevará consigo respecto do los 
particulares que la soliciten: 

1.° El beueficio de vecindad para los 
constructores y sus dependientes, y que 
consiste en los aprovechamientos de ob
jetos del común en los mismos términos 
e« que los disfruten los vecinos d i los 
pueblos en que radican las obras. 

2.° La aplicación do la ley de enaje
nación forzosa de propiedades particula
res, con arreglo á las prescripciones de 
la misma ley y reglamentos para su eje
cución. 

3.° La exención del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes que 
se devengaren por las traslaciones de 
dominio que tuviesen lugar por conse
cuencia de la aplicación de la referida 
ey de expropiación. 

Podrá también la declaración de u t i 
lidad pública llevar consigo la exención 
do otros impuestos temporales ó perma
nentes, siempre que así se determino por 
una ley especial para cada caso. 

Art. 116. La declaración de utilidad 
pública, cuando hubiere de hacerse con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 114 y h a 
ya de llevar consigo la aplicación de la 
ley de expropiación forzosa, so hará por 
el poder legislativo cuando se t rate de 
obras que ajuicio del Gobierno sean de 
importancia; por el Ministro de Fomento 
cuando se trate de obras costeadas con 
fondos generales del Estado, y de obras 
provinciales ó municipales que abarquen 
territorios de más de una provincia, y por 
los Gobernadores respectivos en lo con
cerniente á obras provinciales y munici
pales enclavadas dentro del territorio de 
su jurisdicción. 

En el caso de no pedirse la expropia
ción forzosa, corresponde hacer la decla
ración de utilidad pública á los Ayunta
mientos cuando la obra sea municipal y 
esté comprendida dentro de un término 
municipal; á las Diputaciones provincia
les cuaudo la obra sea provincial y esté 
comprendida dentro de una sola provincia; 
á las mismas Diputaciones cuando la obra 
sea municipal y comprenda términos de 
más de un pueblo; y por fiu, al Ministro 
de Fomento cuando la obra fuese de ca r 
go del Estado, y cuando siendo provin
cial abarque territorios correspondientes 
á más de una provincia. 

Art. 117. El particular ó compañía 
que pretenda la declaración de utilidad 
pública de una obra unirá á su petición un 
proyecto completo para poder formar j u i 
cio de ella, de su objeto, de la propiedad 
privada que hubiese de ocupar y de las 
ventajas que ha de reportar á los intere
ses generales. 

Art. 118. Autes de adoptarse una re -
soluciou, el proyecto se someterá á una 
iuformaciou en que deberán ser oidos en 
primer lugar los interesados en la expro-

{nación si se pidiese la aplicación de la 
ey de enajenación forzosa, y después á 

I03 demás particulares, funcionarios y 
corporaciones que para cada caso se e s 
pecifique en los reglamentos. 

Hecha la información en los casos en 
que la declaración de utilidad pública 
haya de hacerse por las Cortes, el Minis
tro de Fomeuto presentará el oportuno 
provecto de ley: en los demás el Ministro 
de Fomento, sus delegados ó corporacio
nes á que corresponda resolverán sobre la 
declaración solicitada lo que consideren 
oportuno. 

Art. 119. Las resoluciones que en 
materia.de utilidad pública tome la Ad
ministración competente central, provin
cial ó muuicipal serán ejecutivas, salvo 
los recursos que procedan con arreglo á 
las leyes. 

CAPÍTULO X. 

Di la competencia de jurisdicción en 
materia de obras públicas. 

Art. 120. Corresponde ala jurisdicción 
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contencioso-administrativa conocor de 
los recursos contra las providencias de la 
Administración: 

1.° Cuando se declare la caducidad 
d e una concesión hecha á particulares ó 
empresa en los términos prescritos en es
t a ley. 

2." Ha todos aquello» casos «u qne 
con las rv s administrativa! que 
causen eatiido »c lastimen dereclust a«S«. 
q u i r idos A v _u#Üd ' • . i es Om a-
nadas de !. nmistrartaw. 

Art. 1*21. Compete ;i los Tribunales 
de justicia: 

L* El conocimiento de las cuestiones 
que pueden suscitarse entro la Adminis
tración y los particulares sobre el domi
nio público y el privado, y acerca de las 
servidumbres fundadas en títulos de de
recho civil. 

2.° El de las cuestiones que puedan 
suscitarse entre particulares sobre el pre
ferente derecho del dominio público, se
g ú n la presente ley, cuando la preferen
cia se funde en títulos de derecho civil. 

3.° El de las cuestiones relativas á los 
daños y perjuicios ocasionados á terceros 
en sus derechos de propiedad, cuya ena
jenación no sea forzosa por el estableci
miento ó uso de las obras concedidas, ó 
por cualesquiera otras causas dependien
t e s de las concesiones. 

CAPÍTULO XI. 
Disposiciones generales. 

Art. 122. Los capitales extranjeros 
que se empleen en las obras públicas y 
en la adquisición de terrenos necesarios 
para ellas estarán exentos de represalias, 
confiscaciones y embargos por causa de 
guerra . 

Art . 123. Lo consignado en la pre
sente ley no invalida ninguno de los de
rechos adquiridos con anterioridad á su 
publicación, y con arreglo á la legislación 
en que se hubiesen fundado. 

Art. 124 Los expedientes relativos á 
obras públicas que á la publicación de 
esta ley so hallaren en tramitación se 
ultimarán con arreglo á la legislación 
anterior que les corresponda, á menos 
qne los interesados prefieran someterse á 
lo prescrito en la presente. 

Caso de ser varios los interesados y 
do no estar conformes, se sujetarán á lo 
dispuesto en la legislación anterior. 

Art . 125. El Ministro de Fomento, 
oyendo al de Marina en lo relativo á aque
lla parte del ramo de puertos que afecta 
á los servicios dependientes de dicho de
partamento, y por sí solo en los domas, 
pero siempre con informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos y 
oido al Consejo de Estado en pleno, re 
dactará y publicará por Reales decretos 
expedidos en Consejo de Ministros, par
tiendo de los principios consignados en 
la presente ley, las especiales de ferro-car
riles, carreteras, aguas y puertos y los 
reglamentos é instrucciones para su eje
cución. 

Art. 126. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos y domas disposiciones an
teriormente dictadas sobre obras públicas 
que se halleu en oposición con la presen-
ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete. 

YO EL REY. 
F.l Ministro de Fomento, 

€ . Francisco Quclpo d e L l ano . 

Administración Provincial. 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

(Sesión de 6 de Abril de 1877. 
PRESIDENCIA DEL SEXOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Diaz Falcou.—Esteban Muñoz.— Fo-

i d a — García Moreno.— García Noble-

jas .— Gómez Parrcño.— Larroca.— 14-
fian.—Martínez Aparicio.—Martin Mur
ga.— Morcillo.— Hachada.— Narbon. 
Ortiz de Zarate.— Pozo K-ozque.— 
Prast.—Revuelta.— Rojas j KonzaW-"* 
8an Martin de la Vara.—Sanche-/. Meri
n o . - Safantes.— Stnyck.— t o r r e y Villa-
nueva.— Parralla (Secretarlo).— Guillen 
(Secretario ¡.—Sr. Presideiftc. 

Abierta la .sesión i las tres do la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la ante-

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo sig^tótite*^ 

Disnoner ; por virtud de onclo del se
ñor Gobernador, que la Comisión de Fo 
mento, una vez nombrada, designe el se
ñor Diputado que ha de formar parte de 
la Comisión de extinción de langosta. 

Quedarcuterada de un oficio del Direc
tor del Hospital provincial participando 
que el dia S del corriente, á las diez de 
la mañana, se administrará la Comunión 
Pascual á los enfermos; y autorizar á la 
mesa para que designe una Comisión de 
nueve individuos que asista al acto, siu 
perjuicio de que concurran los Sres. Dipu
tados que gusten. 

Dar de baja, á propuesta del Director 
del Hospicio, á los acogidos Juan Crisós-
tomo y Cortés, Antonio dé la Torre Bil
bao Domingo, Eduardo Nieto, Pedro Fer
nandez y José García Santos, por haberse 
fugado del Establecimiento. 

Dar de baja á su instancia al acogido 
del Hospicio Agustín González. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para dar un extraordinario en 
la comida á los enfermos el dia de la 
Comunión, con cargo al capítulo de «Ví
veres.» 

Dar las gracias á los testamentarios 
de I). Félix Rodríguez Tosió por haber 
remitido, según dis'posicion testamenta
ria de dicho señor, 1.000 rs. para el Hospi
tal provincial, l.ÓOO para la Inclusa y 500 
para el Hospital de San .luán de Dios; y 
publicar el donativo en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Quedar enterado de que el Sr. Mar
qués de Peñaflorida no podía asistir á la 
sesión por ocupaciones urgentes. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó ampliar la distribución de fondos para 
el mes corriente, aprobada en 1(5 del 
anterior, á la suma de 977.315 pesetas 
45 céntimos, toda vez que al ser aprobada 
dicha distribución no lo estaba todavía 
el presupuesto adicional de la provincia 
y no se incluyeron por lo tanto los crédi
tos necesarios. 

También se acordó que el sorteo para 
la amortización de 73 acciones del em
préstito para carreteras provinciales de 
1857 tenga lucrar el 16 del corriente, á 
las dos de la tarde, con las formalidades 
y requisitos practicados en los anteriores 
sorteos, publicándose en los periódicos 
oficiales los correspondientes anuncios. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , solevantóla sesión.= El Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, Enrique Parre l la .=Ri-
cardo Guillen. 

Administración económica de la 
p r o v i n c i a de Madrid. 

Circular.—Recaudación dé contribución 
nes directas.—Cuarto trimestre de 70 á 77. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Ley, y con arreglo á lo que determina el 
artículo 16 do la instrucción do 3 de 
Diciembre de 1860, se hace saber á los 
contribuyentes do esta capital y de los 
pueblos de la provincia que el dia 1.° de 
Mayo próximo se dará principio á la co
branza de todas las contribuciones direc
tas correspondientes al cuarto trimestre 
del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones en la capital son los cobrado
res á domicilio, y en los pueblos los Dele
gados subalternos y Agentes-cobradores, 
á cuyo efecto, y para que se sepa á quié
nes pueden hacerse legítimamente los pa
gos, se publican en relaciones separadas 
los nombres de los unos y de los otros, con 
cuautos requisitos son necesarios. 

En su consecuencia, y á iin «le quo todo 
marche cou la debida regularidad, t a nto 

en ventaja de los mismos contribuyentes 
como de los Agentes de la recaudación, 
'de conformidad con la Delegación del 
Banco de E s p a ñ a he acordado dictar las 

' re|fííta siguientes: 
l . 1 Los cobradores á domicilio d é l a 

capital no tienen otro deber Sino requerir 
al p:i„<> !>>nde expresan las señas Oficia
les de los respectivos recd <>s talonarios, 
bien á los : ; 
cualquier individuo de 

dejándoles ertfeasfrwe <fWt ño lo^llri-
ficasén una tarjeta, en la cual se expre
sarán las calles, números y habitaciones 
e n q u e morasen cada uuo de dichos c o 
bradores. 

2 . a Los contribuyentes que hubiesen 
variado de domicilio, ó que hubiesen en
trado á serlo en el corriente año econó
mico posteriormente á la confección de 
los repartos y matrículas, lo mismo que 
los Administradores judiciales ó de parti
culares, si lo fueren por concepto do ter
ritorial, deberán ponerlo en conocimiento 
de la Comisión de evaluación de riqueza, 
sita en la calle de las Hileras, núm. 4, 
cuarto principal, y si por industria y c o 
mercio, en el de esta Administración, calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 18, á fin 
de que no sufran recargos las cuotas y de 
que puedan hacerse las debidas rectifica
ciones durante el período hábil de la co
branza; pudiendo, los que se encontrasen 
en alguno de los expresados casos, reali
zar los pagos en las casas de los citados 
cobradores. 

Los contribuyentes de los pueblos que 
hubiesen entrado á serlo por título one
roso ó lucrativo, deben tener entendido 
que no basta inscribir estos cu los respec
tivos Registros de la propiedad, sino que 
deben rendir las relaciones juradas á que 
hace referencia el art . 20 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, si quieren evitar
se la responsabilidad que el mismo les 
impone. 

3.* Si todavía hubiere alguno ó algu
nos contribuyentes que en el cuarío 
trimestre del año económico de 75 á 76 
hubiesen satisfecho sus cuotas en metá
lico, consignándose por los cobradores 
al dorso de los recibos talonarios la tíota 
expresiva «cobrado á metálico en totali
dad.» y que ni en el primero ni en el se
gundo ni en el tercer trimestre del cor
riente año se hayan aprovechado del 
beneficio de pagar en títulos ó valores del 
Empréstito la décima parte de la cuota 
del Tesoro que en dichos recibos se marca 
por esta Administración, podrán única
mente disfrutar de él en el cuarto tr i
mestre corriente; cuidando de llenar los 
cobradores de la capital y los recauda
dores de pueblos lo que se les encargaba 
sobre este servicio en los anuncios de 
cobranza que publicó esta Administración 
en los BOLETINES OFICIALES de 14 de 
Agosto y 21 de Octubre de 1876. 

4 / Ñi los cobradores de la capital 
ni los recaudadores de pueblos podrán 
admitir á los contribuyentes otros resi
duos del Empréstito quo aquellos que 
hubiesen sido expedidos únicamente por 
esta Administración, con arreglo á lo 
mandado por la Dirección general de 
contribuciones en orden de 30 de No
viembre de 1876. 

5.* Los importes de los recibos com
plementarios que pudieran hallarse so
metidos todavía á los procedimientos eje
cutivos de apremio, tienen derecho á 
satisfacerlos los deudores en títulos del 
Empréstito; pero los recargos y costas en 
que incurrieren, serán abonados en me
tálico á los Agentes de la recaudación. 

6 / Para todo lo que cou este servicio 
se relaciona tendrán presentes los cobra
dores las prevenciones 2 . a , 3 . a y 4 . a de 
la circular de esta Administración, inser
ta en el BOLETIX OFICIAL de 21 de Octu
bre de 1876. 

7.* Los recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de ser entregados á 
los tribunales de Justicia, remitirán con 
la debida anticipación ó entregarán por 
medio de atento oficio á los Alcaldes los 
edictos en (pie so anuncie los dias y las 
horas en que ha de verificarse la cobran
za en cada una de las localidades, rogán
doseles los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre, dándoseles la mayor pu
blicidad á fin de que lleguen á conoci

miento de los contribuyentes, como me
dio de que puedan realizar los pagos sin 

i recargos de ninguna clase. 
8 . a Los edictos de referencia so han 

de remi t i r ó entregar no sólo á los Alcal
a e s de las cabezas de. cada jurisdicción 
municipal, sino qoe también á todos los 
'de a paeolos donde residiesen 
Contribuyentes forasteros; encargándose 
& los recaudadores que, óoicn se manden 
por •propio exigiendo recibo,' ó por el 

xorreo wPogiendo tefwicado^ como me
dio de aplicar el correspondiente castigo 
á los que dieren lugar á faltas ó quejas. 

9 . a Los edictos que se fijen en las ca
bezas de los respectivos distritos munici
pales" donde se verifique la cobranza, 
deberán, no sólo ser diligenciados por los 
Alcaldes en la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 
serán recogidos por los agentes de la 
recaudación, llenando estos cuanto seles 
encarga en las notas puestas al final de* 
dichos edictos si no quieren incurrir en 
responsabilidad legal. 

10. Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos en los cuales los Agentes de la 
recaudación consigneu los dias y horas 
en que ha de realizarse la cobranza en 
cada pueblo, cuidarán de cumplir lo que 
se fija en la regla 7. ' , encargándoseles 
que vigilen y den parte oficial á esta 
Administración de culquicra falta ó abu
so que pudiera cometerse por dichos 
Agentes, á fiu de aplicar el mas enérgico 
correctivo. 

11 . Eu los edictos de cobranza del 
corriente trimestre se hará saber á lo 
contribuyentes cuyas fincas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que se 
le adjudicasen durante el mismo por dé
bitos de contribuciones directas, el dere
cho que se les concede de poder retraer
las, con arreglo al art . 25 déla Ley de 
Presupuestos vigente: debiendo los Al
caldes y los Agentes de la recaudación 
observar y cumplir respectivamente todo 
lo que se les encarga en la circular que 
publicó esta Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 27 de Setiembre de 1876. 

12. Todos los expedientes de adjudi
cación de fincas á la Hacienda, inclusos 
los del año económico de 75 á 76, que 
fueron devueltos ala Delegación de Banco 
á fin de facilitar la retracción de fincas á 
los deudores, á virtud de la resuelto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 31 de Agosto de 
1875, serán presentados en esta Adminis
tración, á partir del 10 de Junio próximo 
y con las formalidades que se prescriben 
en la circular que se menciona en la re
írla anterior; debiendo presentarse igual
mente todos los expedientes de apremio 
que se sigan para hacer efectivos los 
débitos del actual año económico de 76 
á 77 á fiil de que la misma pueda exami
narlos. 

•13. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los recaudadores 
sin estampar el pueblo, la fecha, el mes 
y el año en que se realizaso el pago, au
torizándolos siempre cou su firma. 

14. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, de embargos de bie
nes muebles é inmuebles y de subastas 
de una y otra clase se atemperarán á lo 
que determinan los artículos 21 , 22 y 28 
de la citada instrucción, teniéndose en 
cuenta lo que prescriben los artículos 10, 
11, 27 y 38 cuando los deudores fuesen 
vecinos, pero para los terratenientes fo
rasteros se observará la segunda parte 
del 22, uniéndose uno de los ejemplares 
de la relación duplicada que se presente 
al Alcalde doude radiquen las fincas, al 
expediente respectivo, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias el tér
mino de tres á que se refiere el art . 23. 

15. Cuando los contribuyentes no su-
pioren ó no quisieren firmarlas diligencian 
de notificación de los diversos grados de 
apremio, que se les han de hacer por me
dio de las correspondientes papeletas y 
en la forma que dispone el a r t . 46, lo 
harán por ellos dos testigos presenciales 
de los actos, y únicamente cuando so v e 
rifique lo que prefija el ar t . 31 , se cum
plirá lo que el mismo preceptúa. 

16. A medida que los deudores vayan 
verificando los pagos se extenderá uua 
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diligencia por los recaudadores, con arre
glo al modelo que les circuló la Delega
ción del Banco, aprobado por esta Admi
nistración. 

17. Los Agentes de la recaudación, 
como medio de conocer si los recargos 
que exigen se hallan arreglados á ins
trucción, consignarán al dorso de cada 
recibo talonario los importes debidamen
te clasificados, autorizándolos con su 
firma. 

18. Las diligencias de embargo, sean 
afirmativas ó negativas, extenderán una 
para cada contribuyente los recaudadores. 

19. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración dentro del primer mes del 
trimestre inmediato al que pertenezca el 
debito, con arreglo al ar t . *¿11 y previas 
las formalidades que prescriben el 9 y 
el 10. todos ellos del reglamento de 2*0 
de Mayo de 1873. 

20. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se han do presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, 
conforme á la disposición primera de la 
Real urden de 15 de Junio de 185G. 

21. Si los Ayuntamientos no despa
chasen ni los unos ni los otros dentro del 
plazo que marca el art. 40 de la instruc
ción de 3 de Diciembre, y con tal que los 
recaudadores no cumplau con las circula
res que publicó esta Administración en el 
BOLETÍN OFICIAL de 4 de Octubre y 3 de 
Noviembre de 1876, serán responsables 
de los importes que arrojen dichos expe
dientes, los cuales, así como las relacio
nes duplicadas, se han de entregar á los 
Alcaldes, siempre mediante recibo, según 
lo manda el final del art. 39 do dicha 
instrucción. 

22. E u ningún caso suspenderán los 
recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no ser que 
para ello recibiesen orden de esta Admi
nistración, que es la única llamada á 
resolver sobre las excepciones y adonde 
deben acudir en reclamación de sus dere
chos. 

23 . Eu las subastas de bienes muebles 
6 inmuebles nunca se dejará do consignar 
por los rematantes los importes do las 
adjudicaciones, debiendo designar los se 
ñores Jueces municipales los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan presente lo 
que preceptúa el a r t . 44 de la referida 
instrucciou. 

24. Los Agentes do la recaudación no 
abonarán los importes de los suministros 
cuyos expedientes les fuesen presentados 
fuera del plazo de 90 dias que marca la 
Real orden que publicó esta Administra
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Julio 
de 1876 y siempre que no se hallen ins
truidos en el sello del papel de oficio, y 
con tal que no se acompañen la3 copias 
de los pasaportes, los recibos con las fir
mas de los perceptores, hi3 valoraciones 
de precios hechas por la Excma. Diputa
ción provincial, y todos los domas requi
sitos que se prefijau en la circular publi
cada por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
en dicho periódico con fecha 10 de Enero 
último. 

25. Los recaudadores podrán entre 
gar los recargos municipales en la pro
porción que los recaudasen, ya corres
pondan al actual año económico, ya á los 
anteriores, á los Depositarios de fondos 
municipales, observando para ello las for
malidades que se marcan en el BOLETÍN 
OFICIAL de 21 de Abril de 1875, salvo los 
referentes á todos aquellos pueblos que 
esta Administración mandó retener, y cu
yos importes ingresarán en metálico en 
la Caja de la Delegación á fin de que es
ta pueda formalizarlos en la de la primo-
ra con las debidas aplicaciones. 

26. .Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, retendrán 
los recaudadores el importe que arrojase 
lo recaudado por recargos municipales 
en la parte que fuere necesaria para cu
brir el debito; pero si no bastase, proce
derán con arreglo á la Real orden publi
cada eu el BOLETÍN OFICIAL de 4 de Abril 
de 187(5. 

27. Cuando se presenten los expedien
tes de adjudicación de fincas ú la Hacien
da, que menciona la regla duodócima, so 

ha de acompañar á cada uno de ellos 
tanto el BOLETÍN OFICIAL donde se anun
ciaba la subasta, como uno de los edictos 
del corriente trimestre, á fin de demostrar 
quo nada se ha omitido ni por la Admi 
nistracion ni por los Agentes de la recau
dación para que los deudores pudieran 
utilizarse del derecho que les concede el 
artículo 25 de la Ley vigente de Presu
puestos. 

28. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuere deudor por trimes
tres ó años anteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores, años ó 
trimestres, cuidarán los recaudadores de 
aplicar los pagos á los ddbitos más ant i 
guos. 

29. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
eu las cajas del Banco ó de la Delegación, 
lo mismo que para todos los demás auxi
lios que necesiten de fuerza armada, se 
atemperarán los recaudadores á lo que 
prescriben las circulares publicadas por 
estaAdministracionen elBoi.ETix OFICIAL 
de 23 de Julio y 29 de Octubre de 1877. 

30. Los recaudadores y Comisionados, 
de apremio tondrán presente para no in
currir en responsabilidad el siguiente ar
tículo de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869: 

«Artículo 94. Los Jueces de primera 
instancia y de paz, los Alcaldes, los Co
bradores de contribuciones y los Coraisio -
nados de ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código pe-
ual y juzgados por los Tribunales compe
tentes por las faltas y delitos que come
tan con motivo de su respectiva inter
vención en el procedimiento administra
tivo de apremio.» 

31 . La Delegación del Banco cuidará 
que todos y cada uno de los agentes que 
sirven á sus inmediatas órdenes so surta 
de un ejemplar del BOLETÍN OFICIAL don
de se publique esta circular, esperando de 
su acreditado celo que vigilará el r igu
roso y exacto cumplimiento do sus pres
cripciones. 

En consecuencia de todo, encargo 

f>or último á los Alcaldes constituciona-
cs, ruego á los Sres. Jueces municipa

les, suplico á los Sres. Jueces do pri
mera instancia y á los Registradores de 
la propiedad, solicito de los Jefes de pues
to de la Guardia civil que presten á los 
Agentes de la recaudación los auxilios que 
les demandasen para el mejor desempeño 
de su cometido. 

Madrid 19 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
de la Administración económica, Agustin 
Genon. 

Coleadores auxiliares. 
Del numero 1. D. Ángel Trujillo. 
ídem del 2. D. Jerónimo Jimonez. 
ídem del 4. D. Antonio Tarduchy. 
ídem del 6. D. Leopoldo Argos, 
ídem del 8. D. Félix López. 

Del uüm. 9. D. José Mazarro. 
ídem del H. D. Diego Ibañcz. 
ídem del 12. D. Rufino Gonzalo/.. 
Numero de contribuyentes por todos con

ceptos de la capital y su término municipal 
eu cada trimestre, 29.875. 

RELACIÓN nominal de los Delegado* subalternos y agentes-cobradores de los pueblos, con expre
sión de los jmrtidosjtuliciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos'. 

Alcalá. 

Delegados subalternos. Agentes-cobradores . 

Vaz-

D. KmilioMartico-i 
reua ( 

Chinchón. 

Colmenar Viejo.— 
1.* Sección.. . . 

Colmenar Viejo. — 
2. ' Sección.. . . 

D. Pablo Zavaleta, 
y eu su repre
sentación 1). Vi 
ceute Brull . . . . 

l>. Pedro Truque . . 
Inocente Toledo. 
Pedro Koldau.... 
Aquilino Lúeas 

quez 
.José María Valen». 
Mariano Plaza 
Victoriano Collado 
Juan de Diego l alongé. 
Manuel Domínguez 
Pedro Gismero... 
Teodoro Moneada. 
Juan Fernandez.. 

1). Manuel Villacheuous.. \ 
Quintin Sauchez 
Marcelino Maroto 
Benigno Martínez 
Julián Mota , 
Tomás Tapióles.. 
Julián Fernandez 
Manuel Ortega.. 

Número 
de 

p ti c If 1 o s 

Número 
de contr ibuyen
tes por todos 
conceptos eu 

cada tiiui'">lr<-. 

45 12.346 

(D. Ángel Masco. P 
D. Francisco Fe-) Podro Martínez. menia. Juan González. 

Félix López. 
21 

D. 

Getafc. 

Casimiro 
rata 

Mo-

D. Juan Morata 
Francisco Gouzalvez.. 
Francisco Ramírez.. 
Juan de la Cruz García\ 
José María Saldías del 

Lujan 
Manuel Velasco 

13 

11.505 

.447 

4 .43; 

D. 

Navalcarnero.. 

¡¡elación de los cobradores de la capiud,— 
Número, lumbres, sentís de sus JuibiUtciones 

ij horas de despacho. 

1. D. Pablo Paudeaveuas, calle Mayor, 
número 37, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

2. D. Manuel Ochoa, Pasaje de Murga, 
tienda de volas: de cinco á siete de la tarde. 

3. D. Iguacio Fernandez, Comadre, uú-
mero 6 , cuarto segundo derecha: de cinco á 
sieto de la tarde. 

4. D. Fernaudo Gómez, plaza de los Mi
nisterios, uúm. 5, cuarto entresuelo: de seis 
á ocho de la noche. 

5. D. Julián Tarduchy. Espoz y Mina, 
número 24. cuarto p i n c e l : de dos á cuatro 
de la tarde. 

(5. D. Hermenegildo Galán, Valencia, nú
mero 9: de tres á cinco de la tarde. 

7. D. Antonio López, Tal)eruillas, número 
23: de cinco á siete do la tarde. 

8. D. Francisco Argos, Colegiata, uúmero 
2, tienda de vinos: de ciuco á siete de la 
tarde. 

9. D. José Royo, plaza de Topete, número 
15, perfumería: de seis á ocho de la noche. 

10. D. Pedro Sopeña, Hurtuleza, uúmero 
44, cuarto principal: de #cinco á siete de la 
tarde. 

11. D. Ángel Trujillos, calle Mayor, nú
mero 37, cuarto tercero: de cinco a siete de 
la tarde. 

12. D. Antonio Paz, Lope de Vega, nú-
moro 88, cuarto bajo: de cmeo á siete do la 
tarde. 

13. D. Antonio Diaz Sánchez, Hortaleza. 
número 84, cuarto principal: de ciuco á 3Íeto 
de la tarde. • 

11. D. Tomás García, Cardenal Cisueros, 
numero 41. cuarto principal derecha: de cua
tro á seis de la tarde. 

San Martin de Val 
deiglesias 

Vicente BrullA 
y en su repre-J 
eeutaciou Dou\ 
Rafael Salgado./ 

I 

D. Gregorio Autou Tellez. | 
Francisco de Paula Es

calante i 
Raimundo Rodríguez' 

Gal vez / 
Félix Quintana y Trom-\ 
peta I 

Pedro Abdon de Paz . . . 

23 

D. Damián Ortega 
Juan José Gracia.... 
Podro Atienza 

D. Eladio Moreno./ Cándido Bermejo.... 
Luis Clavo y Hernau-| 

dez 
Nicolás Moutijano 

8.029 

22 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo... 

D. Mariano Sauz.. 

D. Juan Pérez de Viilamar., 
| Alfredo Villarreal I 
I José Antonio Loreneio.i 
l José Segura J 

D. Eduardo Sanz 
Mariano Sauz Cárdena. 
Juan Navarro 
Podro Martin 
Dionisio Juez García. 
Luciano Toba 
Felipe Alcalde Salas.. . 

11 

46 

TOTAL 198 

7.118 

4.6C8 

8 436 

62.636 

Contribución industrial.—Puellos. 

Circular. 
Los trabajos para la formación de la 

matrícula de subsidio industrial y de co
mercio que ha de regir en el año econó
mico de 187" á 78, deben empezarse por 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento eu el momento que tengan co
nocimiento de la presente circular. 

DebiendolosmismosSres. Alcaldes ha
ber formado el padrón que se les encar
gó en circular 9 del corriente, publicada 
en el BOLKTIN OFICIAL núm. 80, le toma
rán por base de la referida matrícula, 
observando para los demás trabajos las 
prevenciones siguientes: 

1 .* Formadas las correspondientes lis
tas por clases y gremios, eu el orden es-
blecido en las tarifas y con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 90 del reglamento 
de 20 de Mayo de 1873, dispoudrau los 

mismo Sres. Alcaldes sean convocados 
por medio de edictos á su presencia en los 
dias 23 al 27 del corriente los de las t a 
rifas 1 . ' y 4 . a y los de las demás cuyas 
iudustrias tienen la letra A) que son 
agremiables; dichas listas se entregarán 
bajo recibo á los clasificadores luego que 
seau nombrados con arreglo á los art ícu
los 92 y 93 del propio reglamento. A la re
unión de los gremios sólo concurrirán los 
individuos que los compongan, según la» 
lista que previamente se leerá. 

2.* Conttituidoel gremio, se entregará 
á los clasificadores la lista nominal de sus 
individuos con el importe ó cantidad to
tal que deban satisfacer, según la cuota 
de tarifa por su base de población. 

Reunidos los clasificadores bajo la 
presidencia de los Síndicos, señalarán á 
cada individuo la que crean más equita
tiva, teniendo en cuenta las utilidades 
presumibles de cada uno. Esta operación 



4 Sábado 21 de Abril de 1877. 

se ilurá por terminada dentro de los cinco 
ilias siguientes al de la elección. 

Se tendrá presente que según el ar
tículo 9!) del ya referido Reglamento, la 
cuota que se señale á cada individuo no 
podrá exceder del cuadruplo ni bajar de 
la tercera parte do la cantidad fijada en 
la tarifa á la industria que ejerza. 

3 . a Cuando el gremio no llegue á 10 
individuos, el señalamiento de cuotas se 
hará por ellos á presencia del Sr. Alcalde 
y del Síndico que hubieren nombrado con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 107. 

4 . a Hecho el reparto por los clasifica
dores y dado conocimiento al Sr. Alcalde 
de su terminación, los Síndicos del gre
mio convocarán á t 'ste para un plazo que 
no exceda de cuatro dias, anunciándolo 
por edictos y pregones. Reunidos los in
dividuos que le compongan y en sesiones 
continuadas, se les dará á conocer el re
parto formalizado, oyéndose las reclama
ciones de agravio y resolviéndose dentro 
de los tres dias siguientes á la convoca
toria de dichas sesiones. Sobre estas re
clamaciones el gremio, constituido en .Ju
rado, resolverá lo que estimo justo, for
mándose de todo la correspondiente acta . 
Resueltas definitivamente las reclamacio
nes, se entregarán los repartimientos ul

timados al ST. Alcalde para la formación 
de la matrícula general. 

• 5.* Reunidas por el Sr. Alcalde todas 
las clasificaciones agremiables y las rela
ciones de las que por su número ó clase 
no se puedan agremiar, redactará con el 
Secretario la matrícula general, teniendo 
presente que no habiéndose aun acorda
do los recargos que han de gravar esta 
contribución, fijarán en ella únicamente 
el número de orden, el nombre del con
tribuyente, la profesión, industria, arte 
ú oficio por que contribuya, la calle y nú
mero de su casa ó habitación y la cuota 
para el Tesoro, dejaudo en blanco las ca
sillas de los recargos y las restantes, si 
para entonces no se han comunicado al 
Sr. Alcalde las órdenes oportunas sobro 
estos extremos, y procediéndose á la co
locación eu ella de los industriales en la 
forma siguiente: 

1.° A los comprendidos eu la tarifa 
1. a , clases 1. a , 2 . a , 3 . ' , 4 . a , 5 . a , (>.» y 7. f t, 
siguiendo estrictamente en estacolocacion 
el orden establecido en la referida tarifa, 
hecho lo cual cerrarán la suma. 

2.° Relacionarán con la debida sepa
ración de sumas los comprendidos en la 
tarifa 2 / 

3¿fl Seguirán á estos con la misma 

separación los incluidos en la tarifa 3 . ' 
4.* Continuarán los do la tarifa 4 / en 

suá divisiones de profesiones del orden 
civil, judicial y de artes y oficios; y 

5.° Inscribirán últimamente los lla
mados á contribuir por la turifa 5. ' ó de 
patentes en su primera división. 

Los de la segunda división, osean los 
que ejercen en ambulancia, no se com
prenderán en matrícula, pero se llama 
la atención do los Sres. Alcaldes para 
que no consientan en su jurisdicción el 
ejercicio de ninguna do estas indus
trias sin que previamente lo sea exhibido 
el certificado del pago hecho en la Re
caudación de contribuciones por los inte
resados. 

6 / Ultimada la matrícula en la forma 
prescrita y con sujeción al modelo que á 
continuación aparece, servicio que preci
samente habrá de estar terminado para 
el 15 de Mayo próximo, experarán orden, 
si ya no la hubieren recibido, para llenar 
las casillas que aun estén en blanco, y 
remitirla original á esta Administración 
económica acompañada de dos copias y 
del papel de reintegro correspondiente, 
así como también de los recibos talona
rios cubierta su matriz. 

listos recibos los facilitará la Delega-

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

cion del Banco y de ella se reclamarán 
con^a debida anticipación: y 

7 . a E n los pueblos donde no exista 
contribuyente alguuo, los Alcaldes debe
rán remitir desde luego á esta Adminis
tración la certificación que dispone el ar-
tícnlo 86 del repetido reglamento. 

De creer es que los Sera. Alcaldes y 
Secretarios no encuentren dificultad al
guna en la ejecución de este servicio con 
las prevenciones que anteriormente se 
les hac3, evitando así á la Administración 
la dura necesidad de proponer al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
la imposición de las multas que determi
na el art . 80 de la instrucción contra 
aquellos que no lo ejecuten eu los plazos 
marcados. 

So recuerda igualmente que toda falta 
en este importante servicio tiene el ca
rácter de desobediencia, y que por lo t an
to está comprendida eu los artículos 380, 
381 y 382 del Código penal. 

Del recibo do esta circular y de que 
se cuidará de su exacto cumplimiento, 
darán aviso los Sres. Alcaldes á esta Ad
ministración económica á correo vuelto. 

Madrid 19 de Abril do 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

AÑO EROMIICO DE 1877-78. 
Provincia de _ 

base de población. 
Matricida que para 

caldia de tod( 
primera dim 

Ciudad (ó pueblo) do Consta do habitantes establecidos, y lo corresponde la 

Número 
d e 

orden. 

APELLIDOS V NOMBRES 
«le los C¿oU ibuyeute*. 

TA KII'A 1. 

Fernandez, J 

CLASE 1.A 

CLASE 2. 

Sauz, Juan 

Así sucesivamente las demás clases has
ta la 7.* 

T A R I F A -i: 

Fernandez, Podro 

Así sucesivamente se distiugmrán la 
3 . ' , 4." y 5.' tarifa. 

Profesión, industria, 
arle ü oficio por que 

:>*] contr ibuye . 

Call*> y número de 
10 casa ó habita 

c ion. 

Venta por mayor 
sal 

Cafó con comidas 

Prestamista. 

Resumen. 

Tarifa 1.A 

m 2.' 
,. 3 . A 

, 4 . a 

\. 1.A di
visión. 

Cruz, 1. 

Hoyo, 

TOTAL DF. LA TA 
RirA 1.A 

Sol, 2 . 

TOTAL DE LA TA 
IUFA 2 . A . . . . 

A'ú»! ero de con
tribuyentes. 

TOTAL CF.NEIIAL. 

CUOTA 
para el Tesoro 

Ps. Cents Ps. Cents Ps. ('énts Ps. 

TOTAL 
Je cuota y re

c a r g o s . 

Ps. ¡Cents 

6 por 100 <le 
aumento sobre 
la cuota y re 

cargos para 
gastos do. for
mación de m a 

triculas , 
estadística del 
impuesto, p r e 
mio de cobran 

za , etc. 

Ps. Cents 

TOTAL 
g e n e r a l . 

Coarta parte 
correspondien
te al trimestre 

Ps. Wcnts Ps. iCéntsl 

(Fecha y firma del Sr. Alcalde y Secretario, con el sello del Ayuntamiento») 

Certificación a continuación de haber estado expuesto al público el repartimiento en los plazos de instrucción. {Firma del Secretario y V.° B.° del Alcalde.) 

XOTA. Es ta matrícula se extenderá en pliego abierto apaisado en papel de oficio resellado si se hiciera manuscrita, ó se agregará esta eluse de papol como reinteg 
se hiciere eu impresos. 

ro si 
1 Con el orighuiU^romitirán dos copias; una para que sirva de lista cobratoria, y otra para devolver al Alcalde, aprobada, para su Archivo y demás fines que 

transcurso del año puedan convenir. , 
en el 

\yj puedau v< 
Sin estos requisitos y los correspondientes recibos talonarios no se admitirán. 
U base de población se fijará por el número do habitantes, consultándose el cuadro do cuotas de la i 

vio 2.300 habitantes, liquidarán por la 7 . 1 base de población. 
initruccion. Los pu-jblos cabezas de par t o julicial que tengan menos 



Sábado 21 de Abril de 1877. 

D. Agustín Genon, Jefe de la Adminis
tración económica de esta provincia. 

Por el preseuto se cita, llama y empla
za por segunda vez á D. Ángel forrejou 
y Vargas, para que en el termino do ocho 
dias se presente en el Negociado Central 
de esta Administraccion económica con 
objeto de notificarle el fallo dictado por 
la Dirección general del Tesoro en 3 de 
Enero último en el expediente instruido á 
consecuencia de las falsificaciones y es
tafas que cometió siendo aspirante & Ofi
cial de la Intervención de esta oficina; y 
en la inteligencia de que habiendo sido 
declarado en rebeldía, si no se presenta en 
el plazo prefijado le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=Agus-
tin Genon. 

Hallándose vacante el estanco del pue
blo de Navalafuente, dependiente de la 
subalterna de Torrelaguna, se anuncia 
por medio de este periódico oficial para 
que las personas que deseen desempeñarle 
dirijan sus solicitudes á esta Administra
ción económica dentro del plazo de seis 
diasque al efecto se señalau; en la inteli
gencia que son preferidos los que rcjuuan 
los requisitos que exige el decreto de 24 
de Setiembre de 1874, los cuales acom-

Sañarán á su instancia copia autorizada 
e sus servicios. 

Madrid 20 de Abril de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agu*tin Genon. 

En el anuncio de las subastas para 
el arriendo de varias finas sitas eu Roble
do de Chávela que han de celebrarse el 
28 del corriente, se ha padecido una 
equivocación, pues en vez de celebrarse 
el acto en Navalcarncro, como se dice, 
ha de ser en el Ayuntamiento de Robledo 
de Chávela. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse en las mismas. 

Madrid L9 de Abril de 1877.=El Jefe 
económico, Agustin Genon. 

1). Domingo Gorrachategui, Juez municipal 
de Redueña. 

Hago saber quo por providencia del dia de 
la fechahe acordado proceder á la venta en pu
blica subasta de los bienes iumueblcs que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeiulau á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito uacioual y de 
todos los demás años (pío resultaseu adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agosto 
de 187G, y cuya primera subasta tendrá- lu
gar el dia 24 del mes de Abril del año de 
1877, á la hora de las diez de la mañana, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia do 
mi autoridad. 

Eu caso de quo hubiese licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna Ó al
gunas fincas, depositarán ol importo en que so 
les luciese la adjudicación en ol depositario 
que designará esta Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular quo publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año. y que reproduce 
en dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y ademas de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasto 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo ofocto se designan á 
continuación el numero de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-

llaramiento y cu la forma (pie á continuación 
se expresa: 

Número 4 de orden. Marcelo Cid.—Una 
tierra de caber nueve celemines cu Prado 
Cubillo: linda con Escolástico Alonso; capi
talizada en 309 pesetas. 

Nüm. 54. Pío do Frutos.—Uua tierra de 
caber cuatro fanegas y dos celemines eu los 
Riscales: liúda con Francisco Guzmau; capi
talizada en l.r>2."> pesetas. 

Núm. 3. Inés Alonso.—Uua viña cu la 
Vereda de los Huertos, de caber nueve cele
mines de segunda clase; capitalizada cu 803 
poseías 33 céntimos. 

Núm. 4. Juan Alonso.—Una tierra en el 
Portillo, de caber uua fanega y tres celemi
nes de segunda clase; capitalizada en 197 pe
setas fi6 céntimos. 

Núm. 19. Manuel Barrio.—Una viña en 
los Hontanares, de caber ocho celemines de 
cuarta clase: linda con otra de Escolástico 
Alonso; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 2?. Juan Carrasco.—Uua viña de 
caber cinco fanegas eu el Carrascoso: linda 
con Francisco Velasco y la Espartera; capi
talizada eu 2.125 pesetas. 

Num. 33. EUmterio Cerezo.—Uua viña 
de caber tres celemines de tercera clase en 
la Carrascosa; capitalizada en 22"» pesetas. 

Num. 44. Pedro Diez. — Uua tierra en 
Fuentes Viejas, do caber dos fanegas: linda 
con otra do Cándido Uñate; capitalizada en 
1.7S3 pesetas 33 céntimos. 

Num. 48. Francisca Diaz. — Una tierra 
de caber dos fanegas y ocho celemines de ter
cera clase en la Caldera: linda con camiuo 
de El Berrueco; capitalizada cu 2.333 peMtáS 
33 céntimos. 

Núm. 51 . Vic¿or Esteban. —Uua viña 
cu el arroyo, de caber una fanega y seis ce
lemines do segunda clase: linda con .Martin 
García; capitalizada eu 3S1 pesetas 33 cénti
mos. 

Num. 5G. Florentino de la Fuente.—Una 
tierra eu Prado Cubillo, de calxrr tres cele
mines: linda con el camino; capitalizada en 
10G pesetas 33 céntimos. 

Núm. 62. Eusebio García. —Una viña 
en Fuentes Viejas, de caber uua fanega y seis 
celemines de tercera clase; capitalizada eu333 
pesetas 33 céntimos. 

Niiiu. 05. Juan García.—Uua viña en el 
Rebol loso, do caber uua fanega y siete cele-
minos de tercera clasa: linda con Joaquín 
Guzmau; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 76. Miguol Jorgaues.—Una viña 
eu Fuentes Viejas, de «*aber 11 celemines 
linda con Vieente Velasco; capitalizada en 
1061 «setos 33 céntimos. 

Núm. 86. Herederos de Pascual Regue
ra.—Una viña en Fuentes Viejas, de cal>er 
una fanega y tres celemiues de tercera clase: 
linda con otra de Vicente Delgado; eapitali 
zada cu 931 pesetas. 

Núm. 87. Paula lleruanz.—Una viña en 
el Caleron, de caber una fanega: linda con 
vareda de la Carrascosa; capitalizada eu 425 
pesetas. 

Núm. 99. Pedro López Arguijo. — Una 
viña en Santa Lucía, de tres celemines: lin
da con el camino: capitalizada eu 806 pesetas 
33 céutimos. 

Núm.. 101. Tiburcio López Arguijo.— 
Uua viña eu los Salineros, de caber una fa 
nega y cinco celemiues de tercera clase: linda 
con .Salazar; capitalizada en 931 pesetas. 

Núm. 102. Sabas Losada.—Uua viña en 
el Rebulloso, de caber cuatro fanegas y 11 
celemines de segunda clase: linda con otra 
de Ramón Arqucilada: capitalizada en 3 .650 
pesetas. 

Núm. 105. Martin Mardoues.—Una viña 
en la Carrascosa, de caber dos fanegas: linda 
con otra de .luán Sangrador; capitalizada eu 
1.973 pesetas. 

Núm. n i . Juan Martin Maujirou.—Una 
viña eu el Robo!lo30, do cal>er seis fauegas: 

| linda con eriales; capitalizada en 3.4uO pe-
seto*. 

Núm. 114. Juan Martiu Calcedo. — No 
posee más fincas que las ya designadas. 

Núm. 122. María Molina.—Una tierra de 
dos fanegas en Pozo Hundido: liúda con Joa
quín Guzmau; copitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 124. Juan de la Morena. — Un 
tierra en los Charcones, de caber cuatro fa
negas: linda con Escolástico Alonso; capita
lizada en 633 pesetas 33 céntimos. 

Num. 134. Pedro Oñoro. — Una viña en 
el Escobar, de calwr uua fanega y seis cole-
mines; capitalizada eu 833 pesetas 33 céuti-
uios. 

Núm. 136. Águeda Ortega.—Una tierra 
en Fuentes Viejas, de caber dos fanegas: lin
da con Donato del Pozo; capitalizada en 850 
pesetas. 

Núm. 141. Benito Peña.—Una tierra de 
caber tres celemines en el Redondillo: Linda 
con Joaquín Guzmau; capitalizada en 106 pe
setas 33 Céntimos. 

Núm. 148. Matías Quintas. — LTna viña 
en el Rebol loso, de caber una fanega: linda 
con Manuel Vera; capitalizada eu 691 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 154. Felipe-Rodrigue*.—Uua viña 
en los Huertos, de un celomin: linda con el 
camiuo de Vonturada; capitalizada eu 133 
pesetas 33 céntimos. 

Xiini. 1<¡(>. Angola Sauz.—No posee más 
tincas quo las ya designadas. 

Núm. 172. Isidoro Sauz.—Una tierra de 
tres fanegas y nueve colemiues en los Risca
les: liada con otra de Francisco (.inzuían; ca
pitalizada en 593 pesetas 6(5 céntimos. 

Núm. 175. Cecilio ¡Serrano.—Una viña 
de caber un celomin de torcera claso en el 
sitio del Caleron: linda con la Vereda; capi
talizada en 35 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 17<¡. Felipe Saugrador.—Uu erial 
en la Carrascosa, de caber dos fanegas y seis 
colemiues: linda cou Pedro Mardones; capi
talizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 181. Manuel Torralba. — Una viña 
eu el Prado de las Viñas, de calier seis cele
mines: liúda con María del Pozo; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. lí)o. León Velasco. —Una viña eu 
el Prado de la Puerta, de caber seis celemi-
miues: linda con término de Torrelaguna; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 191. Ramón do Castro.—Una viña 
en la Tejera, de caber uua fanega: liúda con 
el camiuo de El Vcllou; capitalizada eu 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 199. Plácida Martin.—Una casa 
eu esto población, su calle Mayor, núm. 10: 
linda por frente dicha calle; espalda barran
co; derecha Demetrio González, é izquierda 
Tomás Solórzano; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 214. José Martiu (su viuda).—Una 
casa eu la calle de la Paloma, núm. 3: linda 
por espalda con cerca de la misma casa; iz
quierda id.; derecha tierra de Rafael Fresno, 
y frente dicha calle; capitalizada en 375 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes de verificarse la su
basto pueden Librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará^a venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasto, todo cou arre
glo al art.64 déla referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Redueña á 4 de Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Domingo Gorrachategui. = Por su 
mandado, el Comisionado. Eduardo Sauz. 

D. Domingo Gorrachategui, Juez municipal 
de Redueña. 
Hago sal>er que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la veuta 
eu pública subasto de los bienes inmuebles 
que fueron emkargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de .e^te distrito nmnkipal 
por territorial, correspondientes al año eco 

nómico do 1874 á 1875 y todos los demás 
años quo rcsultasou adeudar también hasta I» 
celebración de la subasta, según así lo ha re-
suolto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 24 del 
mes de Abril del año 1877, á la hora de las 
diez de la mañana, ou el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiero licitadores eu la 
subasta y les fueseu adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe eu qué 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio quo designará este Juzgado, previas lss 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publica la Ad
ministración económica eu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener enteudido los 
licitadores que, y además do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con esta 
motivo. 

Eii su consecuencia la primera subasto 
se arroglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, Á cuyo efecto se desiguau 

continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
hahecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou que figuran en 
el amillaramiouto y en la forma quo á con
tinuación se expresa: 

Número 2 do orden. Miguel Abad.—Una 
riña cu el Rebolloso, de cal>er dos fanegas y 
un celemín de torcera clase: linda cou otra 
de Juan Cid; capitalizada en 1.452 pesetas. 

Núm. 4. Inés Alonso.—Uua tierra en el 
Llano del Rebolloso, de caber nua fauega y 
seis celemines de tercera: liúda con el cami
uo del Vellou; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 7. Marciu Alonso. —Una viña de 
caber seis celemines de tercera eu Santa Lu
cia: linda con el camino de Torrelaguna; ca-
pitalizada cu 375 pesetas. 

Núm. 32. Valentín Blasco.—Una viña 
cu la Hoya de las Mielgas, de caber cuatro 
celemines de tercera: liúda con otra de Eus
taquio Granados; capitalizada en 141 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 124. Lcqi •/. lo>driguez.—Uua vif.a 
do cabar uu celemín en Pozo Hundido de 
tercera claso: 8 rs; capitalizada en 66 pesetas 
6ft cénti mo3. 

Núm. 130. Santos Marra.—Una viña de 
una íanega y un celenúu de segunda en el 
Redondillo: linda con otra do Escolástico 
\lonso; capitalizada eu 893 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. \3">. Cándido Martin.—Una viña 
do seis colemiues de tercera eu la* Peñuelas: 
liúda con otra de Ángel Hernández; capitali
zada eu 212 peseta* 33 céutimos. 

Núm. 146. Santiago Martiu.—l'ua viña 
de uua fanega y un celemín de segunda en la 
Caldera: linda cou otra do Rufino Serrano; 
capitalizada en 8(19 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 161. Lúeas Moreno.—Una viña de 
dos celemiues de tercera en las Vereda de los 
Huertos: linda con la misma vereda; capita
lizada en 70 pesetas 6<¡ céntimos. 

Núm. 166. Pedro Oñoro.—Una viña de 
una fanega y uu celemín de segunda eu la 
Calera: linda con otra de Escolástico Alon
so; capitalizada en 893 Desetas 93 céntimos. 

Núm. 173. Benito de la Peña.—Una tier
ra de dos fanegas y nueve celemines de ter
cera en el Cerro: linda con otrade Pedro Sauz; 
capitalizada eu 435 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 153. .luana do la Morena.— Uiía 
viña ou los Escobares, de caber cuatro Cele
mines de seguuda: linda cou otra de Vicente 
Gorrachategui; capitalizada eu 345 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 1-4. Francisco "Romanillos.—Una 
viña de un eeleiniu de segunda clase en 
Fuentes Viejas: linda con otra de Jos/ VÜ<; 
capitalizada en «\- pesetas CR: céutimos. 
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6 Silbado 21 de Abril de 1877. 

N'iini. 193. Salvador Rodríguez.—Una 
viña de tres fanegas de tercera en la Carras
cosa: linda con Alvaro Lamberti; capitaliza
da en 1.274 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 224. Isidoro de la Torre.—Una cer
ca, de caber seis celemines de segunda, en el 
Barranco: linda con tierra de Francisco de la 
Torre; capitalizada en 133 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 236. Ramón de Castro.—Una casa 
cuesta población, calle Carretas, miin. í): 
linda con otra de Juan Tabernillas; por la 
derocha otra de Felipe González, y por la es
palda cerca de Isidoro de!aTorre;capitaliza
da en 375 pesetas. 

Xúm. 244. Francisco Morciego (herede
ros).—Una tierra en la Chaparra Gorda, de 
caber una fanega de segunda clase: linda con 
otra de Jerónimo Pérez; capitalizada en 165 
pesetas 60 céntimos. 

Xúm. 255. Balbino Rodriguez.—Una ca
ía en esta población, calle de la Luna, núme
ro 1: linda por su frente la plazuela: por la 
derecha entrando casa de Jerónimo Serrauo, 
y por la izquierda y la espalda las eras; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 2fil. Gyegorio Sauz Alonso.—Una 
tierra cercada cu el Portillo, de caber sois 
fauegas de torcera: linda con la cerca de Gra
nados; capitalizada en 1.000 pesetas. 

X u i n . 2#5. Juan Taberuillas.—Una casa 
en la calle de Carretas: linda con otra de 
Ramón de Castro; capitalizada en 375 pese
tas. 

Núm. 266. Rogelio de la Torre. — Una 
casa en esta población, su calle del Olivo, 
uúm. 2: linda con otra de Hermenegildo 
Sitnz; capitalizada eu 375 pesetas. 

Xúm. 27(). Viuda de José Martin.—Cua 
cerca en el Barranco de las Eras, de caber 
uua fanega y sois celemines de segunda clase: 
linda con la casa del mismo; capitalizada cu 
562 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambieu saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
priucipal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
couocimiento do los deudores y de los que 
quieran interesarse eu la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado en la legis-
laciou que rige además sobre la materia. 

Redueña á 4 de Abril de 1877. = El Juez 
municipal, Domingo Gorrachategui. = Por su 
mandado, el Comisionado, Eduardo Sauz. 

D. Domingo Gorracbatcgui, Juez muuicipal 
de Redueña. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargadas para hacer efectivos 
b>s débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1372 á 
1*73 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia e a 23 de 
Agosto de 1S76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 24 del me3 de Abril del año 
1577, á la hora de las diez de la mañana, eu 
el sitio de costumbre bajo Ja presidencia de 
mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere Hcitadore3 cu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas íi'icas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que designará este 'Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
ea el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce eu dicho ])criódico al auuuciar la 

' cobranza de cada trimestre; debieudo tener 
entendido los licitadores que, y además de 

los débitos de la Hacieuda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los «me puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que deiermiua para tales 
caso3 el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1360, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden. el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las ñucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada uua de dichas ñucas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento. y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 de orden. Inés Alouso. — Uua 
tierra ds tres fanegas y seis celemines en el 
sitio del Portillo: linda con herederos do 
María Pozo; capitalizada en 554 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 5. Leona Alonso. — Una tierra en 
el Rehollóse, de caber una fanega y dos cele
mines de tercera clase: linda con Juau Alon
so; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 7. Paula Aseujo.—Una tierra eu el 
Rehollóse, de caber dos fauegas y seis cele
mines de tercera clase: linda Escolástico 
Alouso; capitalizada en 398 pesetas. 

Xúm. 8. Saturnino Asonjo.—Uua tierra 
en el Rebolloso. de caber tres fanegas de ter
cera clase: linda con Juan de Mata Pérez: ca
pitalizada ea 475 pesetas. 

Xúm. 11. Román Acebedo;—Una tierra 
eu Prado de la Huerta, de caber ocho fanegas 
de tercera clase: linda con otra de Pedro Ve
ra; capitalizada en 98t¡ pesetas 66 céntimos. 

Núm. 34. Cándido Conde (herederos).— 
Tn plantío do viña de caber cinco fanegas 
cu Majada Cañona: linda al S. con Castor 
Vicente; M. Eugenio Cid: X. reguero do di
cha Majada, y P. Vicente Jácome; capitaliza
da en 166 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 40. Eustaquio Cerezo.—Una tierra 
eu Puentes Viejas, de caber 11 celemines do 
tereera clase: linda con otra de Felipe Parra; 
capitalizada en 453 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 45. Márcele Cid. — Un plantío de 
viña en el camino del Salinero, de ca!>er cua
tro fanegas de tercera clase: linda con dicho 
camiuo; capitalizado en 3.139 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 49. Jacinta Cortés. — Una viña en 
Prado Cubillo, de caber tres celemines de ter
cera clase: linda con el camiuo de Torrolagu-
ua; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 5."i. Vicente Delgado. — Una viña 
en Fueutes Viejas, de caber uua feuega y 
cuatro celemines de tercera clase: liúda con 
camino do El Berrueco; capitalizada eu 933 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. Juan Diaz. — Una viña cu el 
Aluieudrillo, de caber ocho celemines do se
gunda clase: linda eon vecinos de Valdeman-
co; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 60. Félix do la Encina.—Un plan
tío de viña eu el Rebolloso. de caber 19 faue
gas de torcera clase: linda con la Cañada; ca
pitalizado eu ío.noo pesetas. 

Xúm. 6">. Pío Frutos.—Un prado do tres 
celemines de segunda clase en los Riscales: 
liúda con Francisco Guzman; capitalizado 
en 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 66. Florentino de la Fuente. —Una 
viña en la Carrascosa, de caber dos fanegas 
de tercera clase: linda con otra de Pedro 
Asenjo: capitalizada en 3">4 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 74. Eduvigis García. —Una casa 
eu esta población, calle de la Paloma, núme
ro 9: linda por el frente con dicha calle; por 
la espalda con casa de Joaquín Guzman; por 
la derecha entrando con otra de Dionisio Ta-
Iwrnillas, y por la izquierda dicho Joaquín; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 77. Félix García. — Uua tierra eu 
el Portillo, de caber do3 fanegas de tercera 
clase: liúda con camino de Valdemanco; ca
pitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. ¿9. Carlos Gasto. — Una viña en 
Salineros, de caber nueve celemines de terce

ra clase: linda con D. Alvaro Lamberti; capi; 
talizada en 31 . pc3etas 68 céntimos. 

Núm. 90. María Gonzalo-'..— Una viña do 
nueve fanegas en Valdclprado, de tercera cla
se: liúda con otra de Gregorio Bañares; capi
talizada en 7.-Viopesetas. 

Núm. lo2. Herederos de Pascual Regue
ro.—Un huerto en el arroyo, de caber tres 
celemines de primera clase: linda con dicho 
arroyo; capitalizada ea 208 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 105. Pedro Herrera.—Una viña en 
el Redondillo, de caber seis celemiues do se
gunda clase: liúda cou otra de Joaquín Guz
man; capitalizada en 205 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 110. José Vusté.—Una viña, de 
dos celemines de segunda clase, cu los Meu-

. brillares: liúda con otra de Dionisio Yusto; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 112. Francisco López.—Una tierra 
eu el arroyo, de caber seis celemines de ter
cera clase: liúda con el arroyo; capitalizada 
en 2">0 pese:as. 

Núm. 113. Pedro López Arguijo.—Una 
tierra eu el camino de Cabanillas, de caber 
cinco celemines de tercera clase: linda con 
dicho camiuo; capitalizada ea 341 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 119. Tiburcio López Arguijo.— 
Una tierra do uua fauega y seis celemines 
de tercera clase cu los Escobares: linda con 
otra de Escolástico Alonso; capitalizada en 
633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 127. Eustaquia Martin.—Una viña 
de un celemín de segunda clase en los Lla
nos: linda cou otra de Francisco Martin; ca
pitalizada eu 69 pesetas 68 céntimos. 

Núm. 136. Rita Martin.—Uua tierra de 
c iber ciuco celemiue3 de torcera clase en el 
Portillo: linda con otra de vecinos de la Ca
brera^ capitalizada en 66 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 137. Santiago Martin.—Una viña 
en el Escobar, de nueve celemines de segun
da clase: linda cou otra de Román Aquella-
da; capitalizada cu 316 pescta3 66 céntimos. 

Núm. 144. Juan de la Morena. — Una 
tierra de caber cinco celemines de tercera 
clase en la Solana: linda con otra de Victo-
riauo Serrauo; capitalizada en L50 pesetas. 

Núm. 159. Águeda Ortega.—Una viña en 
uua fanega y ciuco celemines de segunda cla
se en la ( añada: linda' con la misma; capita
lizada en l.ooo pesetas. 

Núm. 160. Juan de Mata Pérez.—Una 
tierra eu el Rebolloso. de caber tres fanegas 
de torcera clase: linda con otra de Salustiauo 
Asenjo; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 161. Eustaquio Page.—Una viña 
en los Escobares, su cabida seis celemiuos de 
segunda clase: linda con otra do José Mon-
talbau; capitalizada en 212 pesetas 66 cén
timos. 

Xúm. 163. Benito Peña.—Una viña de 
caber tres celemines de tercera clase en el 
camino^de Bustarviejo: linda con dicho ca
mino; capitalizada eu 206 pesetas. 

Núm. 165. Donato del Pozo.—L'na tier
ra de caber dos fanegas do tercera (dase en 
Fueutes Viejas: linda cou María Calleja; ca
pitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 16?. Mariano Quintas.—Una viña 
en el Rebolloso, de caber una fanega de ter
cera clase: linda con otra do Manuel Vera; 
capitalizada en 691 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 170. Justo Quintas.—Uua viña en 
la Carrascosa, de caber una fanega de terce
ra clase: linda con otra de D. Domingo Ba
ñares: capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 162. Julián Ramírez. — Una viña 
eu Valdeprado, de eaber seis celemines de 
tercera: linda S. María Molina; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 176. Blas Rodriguez. — Una viña 
de un celemin on la Carrascosa, de segunda 
clase; capitalizada en 55 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 175. Rafael Marra.—Una viña eu 
la Carrascosa, de caber dos fanegas do terce
ra clase; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 179. Agustín Rodríguez.—Una vi

ña en el Rebolloso, do caber uua fanega y 
sois celemines de torcera clase; capitalizada 
ea 2.50 pesetas. 

Núm. 184. Pedro Sauz Hernando Uua 
tiorra eu la Simona, de ca >er cuatro fauegas 
de tercera clase: linda cou otra de Manuel 
Volasco; capitalizada cu 2.200 pesetas. • 

Núm. 139. Juan Sangrador.—Una viña 
en los Salineros, do caber uua fauega y dos 
celemines de segunda clase: linda con otra 
deF ermin Moutalbau; capitalizada en 033 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 193. Josefa Serrano. — Una viña 
de tres celemines de tercera clase, eu el Que-
jigaicillo: linda con o!¡ra do Jerónimo Nieto, 
capitalizada en 108 pesetas. 

Núm. 198. Florentina Sanz. — Una viña 
de tres celemines de tercera clase on Trasca-
sa: linda con otra da Ramón de Castro; capi
talizada eu 106 pesetas. 

Núm. 193. Gregorio Sanz Martín.—Una. 
viña de caber cuatro celemines de tercera 
clase: linda cou Hoyo de la Soledad; capita
lizada on 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 204. Cecilio Serrano. — Una viña 
de do3 celemines do tercera clase en los L!a-

3t>s: linda con otra de Lucía Bañaros; capi-
dizada en 137 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 203. Miguel Serrano (herederos).— 

Una tierra de uua fauega y tres celemines de 
tercera clase en el Calderón: linda con vere
da del Carrascoso; capitalizada eu 487 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 223. Ramón de Castro.—Una tier
ra de uua fanega y seis celemines de segunda 
clase eu I03 Llanos: linda con otra do Jeróni
mo Pérez: capitalizada on 791 pesotas 66 cén
timos. 
-£ Núm. 225. León Esteban.—Una viña en 
el majuelo Pinta Solo, do caber una fauega 
de tercera clase: linda con otra de Agustín 
Gorrochategui; capitalizada cu 691 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispono el art. 6.*>, so haco también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar susbioues pagando priu
cipal. intereses, diotas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se p.iblique cu el 
BOLETÍN OFICIAL a fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y do los que quie
ran interesarse on la subasta, todo cou arro-
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mand;wlo on la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Redueña á 4 de Abril de 1877. = El Juez 
muuicipal. Domingo Gorrachategui. = Por su 
mandado, el Comisionado. Eduardo Sanz. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Inclusa. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Inclusa de.esta capital, se auuucia por 
primera vez el fallecimiento abintestato 
do D. Antonio Hernando Cárabes y Cañi
zares, hijo de D. Antonia y Doña María 
Antonia, natural de esta corte, soltero, 
de 39 años, cuyo fallecimiento ocurrió el 
dia 2 del corriente en el manicomio de 
LeganCs; y se llama á los que se crean, 
con derecho á heredarlo ó tengan noticia 
de su testamento para quo comparezcan 
á deducirlo ó preseutarlo eu el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento que do no 
hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Madrid 20 de Abril de 1$77.=V.° B . ° = 
Ba lda .=E l Escribano, Licenciado J u a n 
Martos. 4»J4—33 
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